BASES DEL CONCURSO NACIONAL DE NARRATIVA

Rotary Club Venado Tuerto Cincuentenario
1- TEMA: Mi sueño  se hizo realidad.
2- Se participará con una obra. La extensión máxima será de (1) página tamaño OFICIO, con un margen mínimo de 2,5 cm lado izquierdo, escrito a máquina o por computadora, a DOBLE ESPACIO (si es computadora letra Nº 12) debiendo presentarse original y dos (2) copias firmadas con un seudónimo legible para facilitar su identificación.
3- Los trabajos, sin excepción, se remitirán por correo (inclusive los participantes de Venado Tuerto) a la siguiente dirección: Concurso Nacional de Narrativa Rotary Club Venado Tuerto Cincuentenario - Correo Argentino Sucursal Venado Tuerto - (2600) Venado Tuerto - Santa Fe.
4- La obra se despachará en sobre tamaño Oficio para no doblar las hojas. Dentro de este sobre se colocará otro en cuyo frente se identificará el seudónimo y el título de la obra, en su interior se incluirán los datos personales en este orden: seudónimo, nombres y apellido, número de Documento de Identidad, domicilio, código postal, localidad, teléfono. No concursará el autor que envíe los datos manuscritos o incompletos.
5- No podrán participar los integrantes de la Comisión Organizadora, ni sus familiares directos (padres, hermanos, esposa/o e hijos).
6- Se tendrán en cuenta los errores de ortografía para el juzgamiento.
7- Se ha fijado como última fecha de recepción de los trabajos el 1/03/2012 teniendo en cuenta la fecha del matasellos del correo.
8- Se han instituido los siguientes premios:
* 1º Diploma y exhibidor triple de Moneda del 2000 (Oro, Plata y Bronce).
* 2º Moneda del 2000 Oro.
* 3ºMoneda del 2000 Plata.
* 4º Moneda del 2000 Bronce.
* Menciones
(Las Monedas del 2000 pueden verse en www.rotary.com.ar ).


CONDICIONES

1- Los participantes deberán cumplir estrictamente con las condiciones establecidas en el presente reglamento, caso contrario quedarán automáticamente descalificados sin previo aviso.
2- Los organizadores se comprometen a comunicar vía telefónica a los finalistas.
3- El fallo del jurado será inapelable y la sola participación implica tácitamente la aceptación de todas las cláusulas establecidas.
4- Los premios se entregarán en el mes de Abril de 2012, en lugar y fecha a confirmar, el que se dará a conocer por los distintos medios de comunicación con antelación.
5- Los organizadores no se responsabilizan por las obras que no llegaran a destino.
6- No se atenderán correspondencia ni consultas telefónicas de los participantes (únicamente pedido de bases), (también disponibles en www.rotary.com.ar/concurso).
7- Entregados los premios, las obras se incinerarán; en ningún caso se devolverán los trabajos.
8. El solo hecho de participar en este concurso da derecho a RC VT 50 a publicar los trabajos indicando el autor de los mismos pero sin obligación de pago por los derechos de autor".
Para contactarse con nosotros escriba a: rotary50@rotary.com.ar o  susest@powervt.com.ar
